
  

 

  
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
 HACIENDA Y EMPLEO 

Calle Ramírez de Prado 5 bis 
28045 Madrid 
Tel.: +34 917 208 130 
eco_division_analisis@madrid.org 

INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO 

DENOMINADO “VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA SEDE DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN C/ 

RAMÍREZ DE PRADO, 5 BIS” 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa de la necesidad de tramitar el 

presente contrato dado que la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la 

Comunidad de Madrid no dispone de medios personales ni materiales para llevar a 

cabo las prestaciones que se solicitan en los Pliegos que han de regir el contrato. 

 
 
 

EL JEFE DE ÁREA DE PATRIMONIO Y GESTIÓN ECONÓMICA 
 
 

Pablo Villa Bravo 
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Ref: 55/162137.9/22

ACL53
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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